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E D I C T O 

 
 
 Por el presente se hace público, para dar cumplimiento a lo acordado por la Excma. Sra. 

Consejera del Departamento Primero de la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas 

por providencia de fecha 11 de junio de 2026, dictada en el procedimiento de reintegro por 

alcance A56/2026, del ramo de sector público local, (Ayuntamiento de Puerto Real), ámbito 

territorial de Cádiz, que en dicho Tribunal se sigue juicio contable por presuntas irregularidades 

derivadas del pago presuntamente injustificado de retribuciones al personal de la corporación, 

las cuales podrían haber producido un menoscabo en sus fondos públicos, lo cual se hace 

saber con la finalidad de que los legalmente habilitados para el mantenimiento u oposición a la 

pretensión de responsabilidad contable puedan comparecer en los autos personándose en 

forma dentro del plazo de nueve días. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma electrónica. 

EL LETRADO SECRETARIO, 

 

 

 

Fdo.: Javier Bermúdez Sánchez 
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